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MINISTERIO DE 
RELACIONES EXTERIORES

C.E. JV? 306751

MINISTERIO DE RELACIONES EXTERIORES

Montevideo, 2 6 JUN 2023

V ISTO ; el “Acuerdo de sede entre la República O riental del Uruguay y la Unión 
In terparlam en taria  sobre el establecimiento de una Oficina R egional;-----------------

CONSIDERANDO: que es menester designar Plenipotenciario para  proceder en 
nom bre de la República, a la suscripción del referido In s tru m en to ;-------------------

A TEN TO : a la facultad que le otorga el Artículo 168 de la Constitución de la 
República en su num eral 2 0 ;--------------------------------------------------------------------------

EL PRESIDENTE DE LA REPÚBLICA 

R E S U E L V E :

1".- Desígnase Plenipotenciario al Em bajador de la República O riental del 
Uruguay ante la República Portuguesa, señor Alvaro Ángel M alm ierca Guillam a, 
para  suscribir en nom bre de la República, el “Acuerdo de sede entre la República 
O riental del Uruguay y la Unión In terparlam entaria  sobre el establecimiento de 
una Oficina Regional” .-----------------------------------------------------------------------------------

2o.- Extiéndase la correspondiente Plenipotencia de estilo .-----------------------------------

3°- Comuniqúese, e te .------------------------------------------------------------------------------------

LACALLE POU LUIS



LUIS LACALLE POU

Presidente de la República Oriental del Uruguay

A TODOS LOS QUE EL PRESENTE VIEREN 

HACE SABER:

QUE CONFIERE Pleno Poder al E m bajador de la República 
O riental del Uruguay ante la República Portuguesa, señor Alvaro Ángel 
M alm ierca Guillama, para suscribir en nom bre de la República el “Acuerdo de 
sede entre la República O riental del Uruguay y la Unión In te rparlam en taria  sobre 
el establecimiento de una Oficina Regional”.

EN FE DE LO CUAL se expide la presente Plenipotencia que 
firm a y queda sellada con el Sello de Arm as de la República y es refrendada por el 
señor M inistro de Relaciones Exteriores, en Montevideo, a los días
del mes de de dos mil veintitrés.


